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Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 4 de noviembre de 2009.- El Delegado, José 
Jaime Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cin-
co de Sevilla en el recurso que dio lugar a la formación 
del procedimiento ordinario núm. 544/2009, y se noti-
fica a las posibles personas interesadas la interposición 
del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco 
de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al Procedimiento 
Ordinario núm. 544/2009, interpuesto por don Bartolomé Mon-
taño Jiménez y doña Virginia Ana Moreno Sánchez contra la 
Resolución de esta Delegación Provincial en Sevilla de la Con-
sejería de Educación de la Junta de Andalucía de 24 de agosto 
de 2009, por la que se estima parcialmente el recurso de al-
zada formulado por los interesados contra el acuerdo del Sr./
Sra. titular del Colegio Concertado «Salesianos de la Santísima 
Trinidad», de Sevilla, por el que se publica la relación de alum-
nos admitidos y no admitidos en el primer curso de Educación 
Primaria de dicho Centro para el curso escolar 2009/10, y para 
que se realicen los emplazamientos de las posibles personas 
interesadas correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que dio lugar a la formación del Procedi-
miento Ordinario núm. 544/2009, del Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
personas interesadas en el expediente a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 5 de noviembre de 2009.- El Delegado, José 
Jaime Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de 
Sevilla en el recurso que dio lugar a la formación del pro-
cedimiento ordinario núm. 497/2009, y se notifica a las 
posibles personas interesadas la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al Proce-
dimiento Ordinario núm. 497/2009, interpuesto por doña Ca-
rolina Moreno Terrón contra la Resolución de esta Delegación 
Provincial en Sevilla de la Consejería de Educación de la Junta 
de Andalucía de 24 de julio de 2009, por la que se estiman 
parcialmente las reclamaciones formuladas por los interesa-
dos contra el acuerdo del Sr./Sra. Titular del Colegio Concer-
tado «Sagrada Familia de Urgel», de Sevilla, por el que se pu-
blica la relación de alumnos admitidos y no admitidos en el 
primer curso del segundo ciclo de Educación Infantil de dicho 
Centro para el curso escolar 2009/10, y para que se realicen 
los emplazamientos de las posibles personas interesadas co-
rrespondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que dio lugar a la formación del Proce-
dimiento Ordinario núm. 497/2009, del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
personas interesadas en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 5 de noviembre de 2009.- El Delegado, José 
Jaime Mougán Rivero. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 13 de noviembre de 2009, por la que 
se determina el número de guardias que corresponde 
realizar a los Colegios de Abogados de Andalucía para 
el ejercicio 2009 y los baremos aplicables a la compen-
sación económica por dichos servicios.

El sistema de justicia gratuita ha sido articulado por la 
Ley 1/1996, de 10 de enero, en cumplimiento del mandato 
constitucional contenido en el artículo 119.
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Por otra parte, el artículo 150.1 del Estatuto de Autono-
mía para Andalucía establece que corresponde a la Junta de 
Andalucía la competencia para ordenar los servicios de justicia 
gratuita y de orientación jurídica gratuita, que comprende en-
tre otros las actuaciones profesionales realizadas en el turno 
de guardia para la prestación del servicio de asistencia letrada 
a la persona imputada, detenida o presa, así como para los 
casos específicos en los que expresamente se regule la asis-
tencia letrada al beneficiario o beneficiaria de la justicia gra-
tuita.

En el artículo 36.3 del Reglamento de Asistencia Jurídica 
Gratuita en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, aprobado mediante Decreto 67/2008, de 26 de febrero, 
se establece que los Colegios de Abogados garantizarán 
el servicio de asistencia a la persona imputada, detenida o 
presa, velando por su correcto funcionamiento, debiendo dar 
cuenta a la Consejería competente en materia de Justicia. A 
tales efectos, los Colegios deben constituir un turno de guardia 
permanente de presencia física o localizable de los letrados o 
letradas durante las 24 horas del día para la prestación del 
servicio de asistencia letrada a la persona imputada, detenida 
o presa, así como para los turnos específicos que requieran 
dicha asistencia.

Así mismo, el apartado cuarto del citado artículo 36 dis-
pone que mediante Orden de la Consejería competente en 
materia de Justicia se determinará el número de guardias que 
corresponde a cada Colegio de Abogados para el ejercicio si-
guiente, teniendo en cuenta los criterios que en el mismo se 
disponen.

Por otra parte, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 46, mediante Orden de la Consejería competente se deter-
minarán los baremos aplicables a la compensación económica 
por servicio de guardia.

A tales efectos y de acuerdo con lo dispuesto en los ar-
tículos 36 y 46 del Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, me-
diante la presente Orden se determina el número de guardias 
que corresponde realizar a cada Colegio de Abogados para el 
ejercicio 2009, así como los baremos a aplicar para la com-
pensación económica de dicho servicio.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, el apartado 4 del artícu-
lo 36, artículo 46 y disposición final primera del Decreto 
67/2008, de 26 de febrero, por el que se aprueba el Regla-
mento de Asistencia Jurídica Gratuita en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo primero. Se aprueba el número de guardias que 
corresponde realizar a cada Colegio de Abogados de Andalucía 
para el ejercicio 2009, de acuerdo con los criterios estableci-
dos en el artículo 36.4 del Decreto 67/2008, de 26 de febrero, 
de lo que resulta la siguiente distribución:

Almería: 5.110 guardias/año.
Antequera: 730 guardias/año.

 RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2009, del 
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la 
que se publica extracto de convocatoria de cursos or-
ganizados por el Centro de Estudios Municipales y de 
Cooperación Internacional, Organismo Autónomo de la 
Diputación Provincial de Granada.

El Instituto Andaluz de Administración Pública, en el 
marco del Convenio de Cooperación de 7 de julio de 1993 sus-
crito con el Centro de Estudios Municipales y de Cooperación 
Internacional (CEMCI), que actúa como entidad organizadora, 
convoca los cursos que figuran en los cuadros anexos a la pre-
sente Resolución, con arreglo a las características generales y 
condiciones que se indican. 

No obstante, para una información completa sobre las 
Bases de Convocatoria y sobre otros aspectos de los cursos 
(horarios, objetivos, contenidos, aspectos metodológicos) así 
como para obtener los correspondientes modelos de solicitud, 
se puede acceder a la página web del CEMCI: www.cemci.org.

Sevilla, 11 de noviembre de 2009- El Director, José A. 
Soriano Cabrera. 

Cádiz: 10.585 guardias/año.
Córdoba: 4.380 guardias/año.
Granada: 5.475 guardias/año.
Huelva: 3.285 guardias/año.
Jaén: 3.285 guardias/año.
Jerez: 1.460 guardias/año.
Lucena: 730 guardias/año.
Málaga: 10.585 guardias/año.
Sevilla: 9.490 guardias/año.
Total Andalucía: 55.115 guardias/año.

Artículo segundo: El importe a abonar por los servicios de 
guardia prestados en el ejercicio 2009 se hará por los siguien-
tes módulos:

138,83 euros por servicios de guardia permanente de 
presencia física.

277,67 euros por servicios de guardia permanente de 
presencia física con más de 6 actuaciones.

79,33 euros, por servicios de guardia permanente loca-
lizable.

Disposición final única. La presente Orden entrará en vi-
gor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, sin perjuicio de que los efectos econó-
micos se retrotraen a los servicios prestados desde 1 de enero 
de 2009.

Sevilla, 13 de noviembre de 2009

BEGOÑA ÁLVAREZ CIVANTOS
Consejera de Justicia y Administración Pública 

ANEXO I

CURSOS
 

BASES
CONVOCATORIA

(Extracto)

Programa de Formación General: 
LAS INICIATIVAS DE TURISMO 

SOSTENIBLE 

(CEM1001H.10075)

Programa de Formación Conveniada: 
JORNADAS «REFORMA DEL

GOBIERNO LOCAL EN ANDALUCÍA»

(CEM1002H.10076)

FECHAS Y LUGAR DE CELEBRACIÓN
FECHA: días 14 y 15 de enero.
LUGAR: Granada, Plaza Mariana Pineda, 8 (sede del 
CEMCI).

FECHA: días 18 y 19 de enero.
LUGAR: Granada, Plaza Mariana Pineda, 8 (sede 
del CEMCI).

METODOLOGÍA Presencial. Presencial.


